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artículo 19, sea un hecho real; esta Secretaría 

• tima conveniente dirijirse á U ::l. como tiene el 
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nor de hacerlo por medio de la presente nota, 
suplicarle se sirva librar sus órden'es á efect 
que lleguen á conocimiento tanto de las Ofic' 
Verificadoras establecidas en la jurisdicci6n de gue: 
Entidad Federativa como del comercio en gen El XXXIV Congreso Constituciúnal del Esta
las prevenciones si_guientes: . . o, representando a~ pue~lo ~e Nuevo León, ha 

ERNARDO REYES, Gobernador ')onstitucio
l del Estado Libre Y Soberano de Nuevo 1~ón á todos sus habz'tantes, hago saber: que ef 

H. Congreso del mismo, ha decretad<J lo que si• 

I. Queda estrictamente proh1b1do que en nido á bien expedtr el siguiente: 
establecimientos mercantiles 6 lugares donde 
ejecuten transacciones, existan medidas para 
dos de capacidad superior á cinco litros, cualqui 

Decreto número 27. 

que sea su estado. Art 1~ Formarán la Hacienda del Estado en 
II. La infracci6n á la prevención que antec I r6~ime> añe> fiscal que empezará el dla l º de 

se castigará aplicando al interesado las penas p !zo de 1908 y concluirá el último de Febrero 
c~itas ~o~ ~¡ artí_.:u'o. ~8 del Reglai:nento vige e 1909: . 
~m pel:JUICIO de mu~1hzar 6 destrmr las medi l. Los bienes de propiedad del Estado. . 
ilegales de refc:renc1a». 11 El ocho al ,millar anual sobre todo capital 

Y lo trascribo_ á Ud. por acuerdo superior, ac n fi~cas rústicas y urbanas y en ganados, cuyo 
pañin::lole ...... ejemplares de la presente, á fin alor exceda de cien ¡.,esos. 
que_dejando uno para el archivo de ese Juzga III. Un impuesto proporcional 9-u~ se eagará 
se sirva m mdar se entregue otro al Sr. Encarg orfos giros mercantiles y establec1m1entos mdu~
del Fiel Contraste en ese Municipio, y ordenar riales abiertos 6 que se establezcan en lo ~uces1• 
repartan los demás á los dueños 6 representan O considerándose en estos últimos las haciendas 
de los giros de comercio y á los agricultores, e' beneficiar metales. 
q_ue conozcan todos la disposición de la Secre IV. El medio por ciento sobre el V"t!or del 
r1a de Fomento, contenida en la nota inserta reducto bruto de los IJ1etales que se extraigan_ de 
cumplan exactamente con ella. as minas que estén 6 se ptngan en explotacaón 
. Quedo en espera de que se_sirva Ud. acusar n el Estado; exceptuándose.de este impuesto el 

c1bo de la presente, y ?e que tnforme haberse h zogue, hierro y carbó~ de piedra. . 
cho el repart.o de los eJemplares anexos. v. Una contribución á los que se dediquen 

L·bertad y Constituci6n. Monterrey, Diciemb l ejercicio de una profesión, á los maestros de 
2? de 190!. -El Secretario ~e GJbierno, Ra.m rtes y oficios, funcionarios, empleados y depen-
0. Ckávarrz.-A l C. Alcalde 1 . de ientes que tengan algún lucro . 

• 
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VI. . El tanto p'.lr ciento que se cobrará 

heren_c1as de !rasver;ales y estraños, y de legad 
por bienes existentes dentro del territorio del 
tado. 

VII. El producto de bienes vacantes. 
. VIII. Las cantidades procedentes de conmu 

c10~es de penas, y las procedentes de multas q 
se impongan por el Gobernador, Magistrados 
Jueces de Letras. 

IX. El producto de las matrículas de los alu 
no, del Colegio Civil, el de las pensiones de a · 
lados en el Hospital González los derechos . , 
recepmón de In~enieros, de registros de merced 
de aguas, de reg1st,ros de fierros y de legalizaci 
d~ fi:mas, except.o las que correspondan á asunt 
cr1mmales y las relativas á actas del Registro Civi 

X. Los créditos activos del Estado. 
XI. Un impuesto por habilitación y 

de edad. 
XII. Un impuesto de doce al millar anual 

bre e! valor de los contratos de hipoteca y de cu 
lesqmera otros en que se afecte la propiedad ral 
al pago de una cantidaj de dinero, aunque sea e 
1~ forma de venta con pacto de retroventa, 6 d 
simple promesa de venta, cuyo impuesto paga 
el acreed

0
or ó el_ que acepte la promesa. 

.A.rt. 2 . El impuesto de que tratan las fraccio• 
nes II y III del articulo anterior, se cobrará po 
los datos adoptados para las últimas cuotizacio• 
n~s, sirvie~do éstas de base, para valuar los ca• 
p1tales y guos que nuevamente deban inscribirse, 
6 que resulten_ de la rectificaci6n de capitales qu 
orden~ el Gobierno. Al que no inscriba 6 registre 
su capital en el plazo á que se refiere el artículo 
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12 de la presente Ley, ? dentro de los primeros 
quince días de establecido, s_e le cuotizará según 
en el miAmo articulo se previene. . 

Art. 3º. El impuesto de que trata _la fracción 
IV será cubierto por los duel'ios de mmas, Y, en 
su defrcto, por Jos administradores ó encargados 
de ellas, quienes deberán presentar ante l~s Re
cau:laciones resp~ctivas, dentro de los primeros 

uioce dias después de publicada esta Ley: una 
~anifestaci6n comprobada con los apuntam1~ntos 
de su contabilidad, de los productos de_ la mma ? 
minas que ex?loten, de la clase y cantidad de mi
nerales que hayan extraído men~ualment~ en un 
periodo de dos á seis meses anten?res á d_1cha ma
nifestación, y el precio en ,que hubieren. sido ven
didos 6 en el que se avaluen los que exi~tan. Ot,_o 
tanto deben hacer los dueños, encargados ó . admi
nistradores de ias minas que en lo sucesivo se 
pongan en explotación, á los dos meses de est~rlo. 
Los Recaudadores con vista de esto_s datos, s1 los 
encuentran bien, 6, en caso contrano, con los más 
que puedan adquirir, determ_inarán la cuota me~-
8ual que correRponda, ate~d1do el ~alor de l_os mi
nerales y al tipo de medio por c1ent.o. senalado, 
tomandu como base para ello el promed10 que :ª
suite del importe de los ~roductos en el refendo 
período de tiempo. Ve;1ficado ést~, _pueden lo~ 
mismos Recaudadores 01r las propos1c10nes que so 
bre igualas de cuotización quisieren hacer los due
ños de tales negoci1:1ciones, y tomando nota_ de 
eMaA darán cuenta de las mismas y de la cuotiza
ci6n 'respectiva, á la Tesorer.ía General del Estado, 
con los informes correspondientes. 

Art. 4:º. Estas manifestaciones é informes los 
20 . • 
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pasará la Tesorería al Gobierno, informando á 
vez lo que sea del caso y emitiendo BU juicio fu 
d~do sobre que se confirme 6 modifique la cu 
6_ iguala propuesta, previo exámen de las ope 
Clones practicadas al efecto. 

Art. 5º. A_ los duefios, encargados 6 admin· 
tr_adores de romas que no cumplan con lo pre~ 
mdo en el articulo 39, haciendo la manifestación 
procurand~ la iguala de que se habla en el mis 
se les considerará comprendidos en lo dis ue 

l
en la segunda parte del articulo 12 de la pr~sen 
ey. 
_
6
.A.rt. 69 La contribución á que se refiere la fr 

c1 n V del artículo l º. será mensualmente de c· 
cuent~ ce_ntavos á cinco pesos que pagarán 1 
profes1omstas, el uno por ciento los funcionari 
empleados y dependientes que ganen al mes 
tremta pesos pa~a arriba, y de veinticinco cen 
vos á un p~so cmcuenta centavos los maestros 
artes y oficios. 

Art. 7º. Se reputarán como fincas urbanas 
d~s las que estén dentro del radio de la pobla~ió 
~1en:pre que no estén dedicadas á alguna indust . 
abril ~ que no se aprovechen para el cultivo co 

propóslt~ de especulaci6n; pues dada alguna ci 
cuns~an~1a de éstas, las fincas serán reputadas c 
mo rusticas. 

.Al valuar las fincas rústicas y urbanas se tom 
rán en cu~nta todas las cosas que les estén anex 
En las pnmeras se incluirán los edificios labor@s¡ 
aperos, ganado~ Y demás anexidades, y e~ las s 
gundas, las meJoras que contengan. 

.A.rt. 89 Las fábricas se considerarán y caoti· 
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zarán como fincas rústicas, solamente en lo que se 
refiere á sus respectivos edificios. 

.A.rt. 99 Los criadores de ganado mayor y me
nor que no tengan fincas rústicas en l?ropiedad, 
pagarán por el semoviente lo que según la va~ori
zaci6n les corresponda, á razón de ocho al millar 
anual. 

Art. 10. En las propiedades de comunidad, 
cada accionista pagará por lo que tenga en pose
sión, y por el resto de la propiedad se exigirá de 
pago á la misma comunidad ó á su representante. 

Ari. 11. Por las fincas 6 terrenos en litigio, 
pagarán los que los estén gozando ó los tengan 
á su cargo. 

Los que posean, conforme á la ley, terrenos mu-
nicipales, pagarán según el precio en que se esti
me su derecho. 

Art. 12. Dentro de los primeros quince dias 
de publicada esta ley, los propietarios manifestarán 
ante la respectiva Recaudaci6n los aumentos 6 
mejoras introducidas en sus fincas, y por las que 
antes no hubieren estado cnotizados. Cuando, en 
concepto de los Recaudadores, alguno oculte algo 
de lo que constituye su capital, 6 no manifieste el 
honorario, sueldo ó cualquier lucro que obtenga 
del cargo ó empleo que desempef'íe, lo exhortarán 
á que lo manifieste íntegro, y si insiste en su ocul
taci6n, se le apreciar!Í. y cuotizará por los datos 
que ellos tengan, hasta que aquel pruebe que su 
capital 6 lucro es menor. 
• De lo que resultare ocultado se pagará el duplo 

de la contribución por el tiempo que dejó de ha
cerse, respecto de lo que correApondía . 

Art. 13. Los deterioros 6 reducción de capita-
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les se comprobarán ante los Alcaldes primeros, 
la_forma que ?astti para adquirir perfecto cono 
miento; del mismo modo se acreditará la clausu 
definitiva de las casas de comercio ó estable 
mientas industriales; más toda reducción 6 ba' 
q~e proceda de traspa!'os ó enajenaciones, se acr 
d1tará ante la Recaudaci6n con los document 
r~sp_ectivos ó con l_os libros que ll_ev~n las neg 
cmc1ones mercantiles 6 establec1m1entos indu 
triales. 

Art. l 4: Las falsas certific11ciones expedid 
para el obJeto á que se contrae el artículo anterio 
lejos de surtir sus ~fectos, da~ mérito para imp 
ner una multa de cien pesos a la Autoridad 6 e 
ple~do que las expida, y de igual 1mma al que 1 
obtiene y procura. 

Art. 15. Comprobada ante un Alcalde la clau 
sura de un giro ó establtcimit nto industrial 
comprobado el deterioro ó reducción de capit~I 
á que se refiere el artículo 13 dirijirá ese .A.leal 
un oficio al respectiv~ Rec~udador, expresand 
que le consta la reducc16n 6 clausura definitiv 
las causas de que proceda y los medios adoptado 
para la comprobación. Sin estos requisitos, e 
Recaudador no dará curso á ninguna solicitud qu 
se funde en tal constancia, más si está tn la form 
indicada, la pasará á la Tesorería General certifi• 
cando él mismo si le consta la clausura 6 reduc 
ci6n, y valorizando los deterioros 6 diminución se
gún las bases que sirvieron para la cuotizaci6n. 

Para informar con toda certidumbre sobre .ha 
ex~ctitud ! precisión de los datos en que se fu:ide 
la mstan~1a presentada, procurará adquirir por si 
las más cJTcunstanciadas noticias y expresará el 
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•uicio que por ellas se forme. La Tesorerfa Ge
Jneral al recibir el informe del Recaudador, al que 
se acompañará el oficio expedido ror el Alc_aldtl, 
levará el expediente á la Secretaria del Gobierno 

e ' l' to é informará si la cuota y a~a uo son exa~ s y 
conformes á los datos que existen en ella, cuidando 
de proponer la baja sólo desde el tiempo que co
rresponda, atendido á lo dispuesto en el articulo 
43 de la presente Ley. Aprobada que_ ~ea por el 
Ejecutivo la baja, por la clausura defimt1va de un 
giro ó establecimiento industrial, se obs~rvará en 
cuanto al pago del impuesto, lo prescrito en el 
mismo artículo 43. 

Los Recaudadores comprobarán ant~ la_ Teso
rería la b .. ja que hicieren, con la comumcactón del 
Ejecutivo en que conste haberse apro~~do: 

Art. 16. Por las dispensas y hab1htac1ones de 
edad, se pagará en la Reca~dación _de Re~tas de 
esta Capital, una contnbuc1ón de_ cmco á cmcue~
ta pesos, cuyo monto s~r~ detenmnado p~r el EJe• 
cutivo, quien podrá ex1m1r de este pago a los no
toriamente pobres. 

Art. 17. Por las fincas concursadas pagará el 
Sindico con cargo al mismo concurso. 

Art. 18. No causarán impuesto: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado 

y de la Federación. 
II. Los templos de cualquier culto, siempre 

que estén registrados conforme á la le~. 
III. Los edificios de propiedad particular_ 6 de 

asociaciones que estén exclusivamente destmados 
á diversiones públicas. . . 

IV. Las fincas destinadas á establecumen~s 
fabriles mientras estén en construcción 6 reed1fi-, 
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eacíón, en h parte que se construya ó reedifi 

V. Los establec!mientos y capitales de que 
trata en el decreto número 16 de 25' de Octub 
próximo pasado . 
. VI. L~~ fincas 6 capitales de los Jueces Au 

bares, pohcia; rurales, cuarteleros y corditleros, 
cuanto no excedan de mil pesos. 

Si excedieren, solo por el exceso serán cuo · 
zados. 

VII. El capital de las viudas pobres, y el 
los huérfanos menores de edad, si cousistiere en 
casa que habiten, cuyo valor no pase de tres 
p~sos, 6 en ésta, siempre que no exceda de d 
mil y algunos otros bienes cuyo importe tampo 
exceda de un mil pesos. 

Art. 19. I. Los bancos á cuyo favor se otof 
guen obligaciones de las á que se refiere la fr 
ción ~II del articulo 19 sólo pagarán un cua 
por Ciento sobre el valor de ellas, por una sola ve 
de conformidad con el artículo 126 de la Ley s 
bre Instituciones de Crédito, fecha 11} de Marzo d 
1897, siempre que las operaciones se efectúen p 
lo, motivos que sei'iala el artículo 30 de la prop· 
ley, y de no ser así, el impuesto será el correspon 
diente á las hipotecas comunes, esto es el doce 
millar anual. ' 

II. Se exceptúan del pago de este impuesto 
del que seflala la misma fracción 12 del artlcul 
primero, las hipotecas que se denominan nec 
sarias, según el artículo 1,807 y fracciones V, 
y VIII del 1,813 del G6digo Civil vigente. 

III. Las Autoridades, los Notarios y los en 
cargados del Registro Público de la Propiedad, 
darán aviso á la Recaudaci6n respectiva y á la 
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Tesorerla General del Estado, de las escrituras de 
hipotecas y de venta con pacto de retroventa,_ men
eionadas en la fracci?n XII del articulo primero, 
que extiendan ó registren, expresando la fecha en 
que se hayan otorgado, el valor de los bienes que 
sean objeto de ellas, cuando se trate de esas ven
tas, 6 el valor de la operación cuando se tra_te de 
hipoteca, y especificando en todo caso los bienes 
sobre que verse el contrato y el lugar en que se 
encuentren. 

IV. Igual aviso dará. la parte á cuy? fa~or se 
otorgue la escritura para que se le ?uotlcc; si no lo 
hiciere, se le impondrá una multa 1glltll al ~uplo 
de Jo que le corresponda pagar por todo el tiempo 
de la omi~i6n. . 

V. El aviso de que habla la fracción 111, se 
dará por las Autoridades y Notarios t~n luego 
como autoricen la escritura, y por los Registradores 
inmediatamente que hagan la inscripci6n respec-
tiva. . . . . 

VI. Las Autoridades 6 Notanos exigirán previa-
mente á los otorgantes, el comprobante, conforme 
al articulo 44, de estar al corriente en el pago de 
impuestos de las propiedades 6 fincas que se. ena
genen ó graven d~ algu:°a manera,. ~o deb1e11:do 
registrarse la escritura sm e5te r~quuuto. La m
fracción de este precepto se c~st1gará co:'1 multa 
de veinte á cien pesos al Notar10 6 Autondades Y 
á cada una de las partes, que se hará efe~t~va á 
dichas Autoridades ó Notarios, sin peIJUICJO de 
exigir de los causantes el pago de los adeudos que 
tuvieren. 

VII. En la misma pena incurrirán si hicieren 
la cancelación sin que les conste por el correspon-
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diente recibo haberse cubierto el impuesto de 
se habla en la frácción I de este artículo. 

VIlI. Una vez verificada la cancelaci6n, la A 
toridad 6 Notario que la haya hecho, lo avisará 
la Recaudación que corresponda para los efect 
del artículo 15. 

Art. 20. El que abra algún giro mercantil 6 es 
tablecimiento de cualquiera clase que sea, cuidar 
de dar aviso inmediatamente al Alcalde Primer 
del lugar y al Recaudador, para que éstos gradúe 
la categoría en que debe ser considerado, dand 
cuenta cada uno de ellos al Gobierno, de la fec 
en que se verificó la apertura, de la categoria e 
que lo consideren, y, además, el Recaudador, de 1 
cuota que le hubiere señalado. 

.Art. 21. Para los efectos del articulo anteriOI'. 
se señalan nueve categorías: la primera compren
de Lis negociacione, mercantile, é industriales cu
yo capital sea de trescientos mil pesos para arriba 
la segunda, de ciento veinte mil á trescientos mil 
la tercera, de sesenta mil á ciento veinte mil· 1 

' c~arta,_ de qu!nce m!I á sesenta. mil; la quinta, d 
dtez mtl á q ornee m1_I; la sexta de cinco mil á die 
mil; la séptima, de tres mil á cinco mil; la octava, 
de un mil á tres mil; y la novena de cien pesos á 
mil. 

Las cuotas se graduarán de ciento cincuenta á 
doscintos pesos por mes. la primera categoría· de . ,, ~ . ' 
cien a ciento cmcuenta la segunda; de ochenta á 
cien, la tercera; de sesenta á ochenta, la cuarta· d . ' trernta á sesenta, la quinta; de quince á treinta, la 
sexta; de seis á quince, la séptima; de tres á seis, 
la octava; y de cincuenta centavos á tres pesos, la 
última. 
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Art. 22. Quedan comprendidos en los artículos 

anteriores y en los demás relativos de esta Ley, 
para los efectos á que los mismos se refieren, los 
giros, establecimientos 6 negociaciones que hagan 
préstamos de dinero á inter~s 6 sin él, _descuentos 
de libranzas y demás operamones propias de los 
'prestamistas, así como las compafilas _de se~uros y 
cualesquiera otra de carácter mercantil; y a tales 
giros 6 negociaciones se les impondrá, por el ca
pital invertido en ello~, 6 sobre el _valor de las ope
raciones que en los mismos se verifiquen, una cno
ta especial, además de la que por cualquier otro 
giro deban pagar 6 tuvieren asignada sus dueños; 
en la inteligencia de que en ningún caso bajará 
esa cuota del mínimum que corresponda á los es
tablecimientos calificados en la sexta categoría de 
que habla el artículo anterior. 

.Art. 23. De las casas denominadas ~Monte
píos>> 6 donde se preste sobre prendas, se conside
rarán en la cuarta categoría, las establecidas 6 que 
se establezcan en esta ciudad, cualquiera que sea 
el capital que tengan en el giro; bajo la misma con
dici6n se considerarán en la sexta las que hubiere 
ó se ~stablezcan en Linares, Lampazos, Montemo
relos, Oadereita y Dr. Arroyo, y en la séptima las 
de las demás poblaciones del Estado. 

Art. 24. Al que tenga dos á más estableci
mientos de igual 6 diferente especie, se le cuotiza
rá por cada uno, según las bases 6 reglas senta
das antes. 

Art. 25. A los dueños de giros mercantiles 6 
establecimientos industriales, que nuevamente se 
cuoticen, se les dará una boleta en que se les de
signe la cuota mensual que se les señale, expre-

. 21. 
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sando claramente el giro 6 establecimiento y 
lugar donde se halle, para evitar toda equivocaci 
Al que no dé el aviso de que habla el artículo 
se le hará efectivo el cuádruplo de lo que le hab 
correspondido pagar por el tiempo transcurrí 
basta que di6 tal aviso. 

Art. 26. Los establecimientos industriales do 
de se elabore el vino mezcal y el aguardiente, 
rán cuotizados en todo el Estado, con separaci 
de cualquier otro capital, por los Recaudadores 
Rentas, á raz6n de cincuenta centavos por ca 
barril de tres arrobas 6 cuarenta y tres y medio 
tros que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestacion 
de los interesados sobre cantidad de barriles, 
cuanto no se hallen contrariadas por datos cier 
que ellos se procuren, bajo el concepto de que el 
nimum con que debe cnotizarse cada uno de es 
establecimientos, será la cantidad de cinco pe 
mensuales, aún cuando la elaboración sea men 
de diez barriles. 

Art. 27. Sólo la clausura de estos estable 
mientas, por un afio 6 mas, da motivo para 
cese la cuota correspondiente, y cuanto más se 
dicho sobre la manera de comprobar, la forma e 
que debe darse aviso de la apertura y pena 
falta de oportunidad de este aviso, tratándose 
los giros mercantiles é industriales, tiene apli 
ción respecto á éstos. 

Art. 28. El impuesto de que habla la fracci 
VI del articulo l '! será como sigue: para los parie 
tes colaterales que hereden por testamento 6 sea 
legatarios, un ocho por ciento sobre el valor de 
herencic1 6 del legado. 
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Para los extraños a I aut_or de la herencia, . insti
'dos herederos 6 legatarios, y para los parientes 

tui . i t' d 1 colaterales en cualqmer gra• o que es _en e cau-
sante de la herencia, que hereden abmtestato, un 
dieciocho por ciento sobre el valor de lo que les 
corresponda. . 

Las herencias y legados que se de~en á ,estable
cimientos, instituciones, etc., se cons1daaran ~orno 
de· ados á extrafios para los efectos de este art1c~lo. 

JA.rt. 29. Los albaceas, herederos 6 cual~mera 
persona que por alguna razón 6 con ?ualqmer ca
rácter tengan que encargarse d~ los h1enes_ de tes
tamentarías 6 intestados, !º avisará~ oficialmente 
al Juez de primera instancia respectivo, dentro del 
término de ocho días contados desde el en que se 
hayan hecho cargo de los bienes. . . . 

Los que no cumplieren con e_st~ ?bhg~c16n, _m
currirán en una multa desile vemt1c10co ¡¡asta c1~n 
pesos, segun la impol'tancia de los expresad~s bie
nes, que les impondrá el _Juez, de plano y s_m re
curso, y que deberán satisfacer de su propio pe-
culio. · , ¡ 

Los Jueces del Estado Civil, darán av1~0 a os 
Recaudadores de cada una de las defunc10nes que 
registren en sus oficinas. . . 

Art. 30. El Juez desde luego que reciba el avi
so inquirirá sobre si en el asunto de q~e se trata 
tuviere interés el Fisco del Estado, y si ~si fuere, 
lo participará al Rec~udador 6_ Recaudadores de 
los puntos en que existan los bienes, á la Secreta
ría de Gobierno y á la Tesorerla General de_! Es~~
do. El Juez que no cumpla c~n esta obhgac10n 
incurrirá en la pena de ?tez á c1e~ peS'Os de multa, 
que impondrá el respectivo superior, de plano. 

1 

• 
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La prueba de haber cumplido con aquel deb 

será la contesf;;_,,ci6n que den del aviso los emple 
dos y oficinas á quienes se dirija. 

Art. 31. Los inventarios, ya sean solemnes 
extrajudiciales y privados, para el efecto de cali 
ca~ el monto de las herencias y legados y cobr 
el impuesto, deberán estar concluidos precisamen 
te dentro del término de tres meses, contados de 
de el dla en que el que los haya de formar acep 
formalmente su encargo y en el de un año cuand 
más, si los bienes se hallaren en lugares perlen 
cientes á divernas jurisdicciones. 

Art. 32. Si pasados los términos expresado 
en el artículo ar, ·erior, no estuvieren concluídos lo 
inventarios, PI Juez de 1 ~ Instancia á quien co
rresponda el conocimiento de ello, nombrará una 
persona que Jo, forme extrajudicialmente, para el 
solo efe~to de averiguar.el monto del caudal y ha
cer efectivo el pago del impuesto. Los jueces que 
no cumplan con esta obligación, incurrirán en la 
multa de que habla el artículo 30. Los inventa
rios en este caso, deberán e5,tar concluidos en el 
menor término posible, ó á lo menos en el prescrito 
en el ~rticulu 31 y, además del impuesto, se cobrará 
el rédito legal ~ubre su monto, ~or el tiempo que 
haya transcurrid~ desde que debieron practicarse, 
h~sta que se perciba e! ~nto correspondiente al 
Fisco. Se cobrarán as1 mismo los honorarios del 
que los forme, y los gastos que al efecto se hagan, 
les cuales deberán comprobarse debidamente. 

Art. 33. Si los litigios contra el caudal u otras 
cuestiones relativas, fueren la causa de I¡ demora 
de los inventarios, el Juez respectivo de oficio or
denará se haga el depósito de la co~tribución' co-

• 
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rres ndiente á la parte que se disputa, en _la ~e
carnÍación de Rentas del lugar, cuya C_?ntnbuc1ó!1 
volverá á la masa del caudal si, conclmdo el plei-
to, resultare no haberse causado. . 

En ningún caso se demor¡uá el pago del 11:1pues
to por la parte de los bienes que no sean ob¡eto de 
la cutsti6n. . l 

Art. 34. Caen en la pena de comiso para e 
Fisco del Estado, los bienes y valores que se ~x
traigan del caudal, sin hacerl_os figurar _en el m
ventario, siempre que tenga mterés e) Fisco,. Y se 
nombrará un interventor para la. facción. de mven
tarios, si así lo dispusiere el Gobierno, siendo c_on 
cargo á la ma,a comun del capit~l los. honorarios 
que al rni~mo LOrresponden. S1 hubiere de un
ciante se le l'tmunerará con una tercera parte. 

Art. 35. Los Albaceas de toda tes~~entarfa 
6 intestado, antes de proceder á_la repart1e1ón del 
capital que conRtituya la _herencia, en_terarán en la 
Recaudación ó Recaudaciones resp~cbvas, 1~ total 
contribuci6n del afio fiscal que tuvieren as1~nada! 
6 la parte de aquella que fal!are por cubrir, as1 
como el impuesto que se hubiere :ªusado por he
rencias de transversales y extranos, conforme á 
las leyes. 

Si el Juez de los autos notare la falta del entero, 
citará al respectivo Recaudador para que con arre
glo á la ley de la materia, exija el pago del adeu~o. 

Art. 36. El Juez de los inventarios dar~ aviso 
á la Recaudación respectiva, á la Secretana del 
Gobierno y á la Tesorería General del ~tado, del 
valor del capital sobre que deba recaer el impuesto 
expesando, si éste procede de testamentaria ó ~e 
intestado, para los efectos del articulo 28. La mis-
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ma O?lig-aci?n tendrán los Jueces ante quienes 
pr~ct1qu;n rnforma~io~es ad-perpetuam para 
pltr un titulo hereditario, cualquiera que sea 
época á que se refi_era, siempre que no ~e ha 
hech_o el pago ~el 1mpu~sto; y no expedirá,, tes 
~omo de estas rnformac10nes mientras no se ha 
dicho pago. 

La infra~ción de_ es_t~ articulo se castigará 
multa de diez á ve1~ticmco pesos, que impondrá 
mandará hacer efectiva el EJecutivo. 
. Art 37. Los impuestos de que trata la fr 

c16n I~ del articulo primero serán, respecto á ¡ 
I~gemeros Y a!nmnos del Colegio Civil, los establ 
c1dos en_ el articulo 20 de la Ley General sob 
Instrucción Pública y en el 6 o del Reglamen 
General del Colegio Civil, de 2::Í de Diciembre 
l,89~ y 19 de Enero de 1892, re~pectivamente; ¡ 
pensiones _de los asilados en el Hospital Gonzále 
serán de c1~c:1enta centavos á un peso circuen 
centavos d1ar10s, . conforme al artículo 14 del R 
glamento resp~ct1vo; por el registro de cada me 
ced de agua, crnc? pesos, seis por el de fierros, 
dos _por cada certificado de legalización de firma 

S1 ésta _es hecha por Notarios 6 Jueces, cuidará 
~e dar ~v1su á la Recaudación de Rentas respe 
hva, y a la Secretaría del Gobierno, de la person 
que ~eba hacer el entero; si el Gobernador es quie 
legaliza la firma, se mandará hacer dicho ente 
e~ la Recaudación de Rentas del Estado en es 
Cmdad, como se verificará también al tratarse d 
algunos de los re~istros. La falta de aviso p 
parte de los Notarios 6 Jueces, los constituye 
ponsables ~e una multa de diez pesos á cada 
de los que mtervengan en la legalización. 
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Art. 38. De toda multa impuesta por los fun

cionarios del Estado, á que se refiere la fracción 
VIII del artículo 1 ~, se dará aviso á la Recauda
ción donde deba enterarse, á la Tesoreria General 
y á la Secretaría del G<i bierno. 

.A.rt. 39. Los Recaudadores darán aviso inme
diatamente que oourra una alta, por cualquiera de 
los capítulos de que habla esta Ley, tanto á la Te
sorería General como á la Secretaría del Gobierno, 
especificando claramente en_ qué consiste, y lleva
ran un registro de alta y bap con que darán cuen
ta á las mismas oficinas al fin de cada tercio. 

Art. 40. Lós Recaudadores foráneos pagarán 
las órdern~ de la Tesorería con los fondos que co
lecten, y atenderán las que les dirija relativas á si
tu;;ción de caudales. 

Los mismos formarán por duplicado al fin de 
cada mcb, un_ corte de caja, remitiendo , un ejem
plar á la Secretaria del Gobierno y otro a la Teso
rería. 

Art. 41. Todos los impuestos de que trata esta 
ley, se pagarán, por tercios adel~ntados en ~os pri
meros quince dias de cada terCio, salvo lo d1spues• 
to en el articulo 35. 

Art. 42. Es obligación de los causantes ocu
rrir á hacer sus pagos en las Recaudaciones. El 
que no lo verifique dentro del plazo señalado, será 
considerado como deudor moroso y se procederá 
en su contra con arreglo á la ley de la materia, 
sin que sirvan de excusa para demorar el pag?, las 
reclamacionrs que hayan hecho ante el Gobierno 
del Estado sobre valorización de los capitales, 6 
sobre cualquier otro obieto referente á los impues
tos, pues ér,tos se harán- efectivos á reserva de de-


